
CONSTANCIA: Jamundí,  Abril 26 de  2021. A despacho de la señora Juez, 

la presente solicitud de prueba anticipada de interrogatorio de parte que nos 

correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

Secretaria  

  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, Valle,   Abril veintiséis de dos mil veintiuno  

 

Auto Interlocutorio Nº 1052 

Radicado Nº 76-364-40-89-003-2021-00172-00 

REF: PRUEBA ANTICIPADA INSPECCION JUDICIAL  

SOLICITANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE HORIZONTE 

DEMANDADO: DINAMICAS ZONAS VERDEZ Y JARDINES SAS  

 

Ha correspondido por reparto conocer a este despacho la solicitud de 

PRUEBA ANTICIPADA – INSPECCION JUDICIAL presentada por  el 

CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE HORIZONTE, Representada 

legalmente  por MARIA CATALINA BENJUMEA, quien obra a través de 

apoderado judicial  contra DINAMICAS ZONAS VERDES Y JARDINES 

S.A.S  y como quiera que la solicitud reúne los requisitos exigidos en el 

art.183 y  189 del   C.G.P. 

 

Como quiera que con la prueba se pretende establecer el estado de la 

swinglea perimetral externa del condominio, el juzgado considerada  

necesario practicar la inspección judicial con intervención de perito que 

determine el estado en que se encuentra la swinglea;     por lo tanto el Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA DE 

INSPECCION JUDICIAL  solicitada por   CONDOMINIO CAMPESTRE 

VERDE HORIZONTE, quien actúa  a través de apoderado judicial  en contra 

de   DINAMICAS ZONAS VERDES Y JARDINES S.A.S.              

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE Inspección Judicial, con intervención de Perito, 

al inmueble CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE HORIZONTE, ubicado en 

el Kilómetro 3 de la vía Chipayá, corregimiento de Peón, Municipio de 

Jamundí, para constatar los hechos relacionados en la presente solicitud.  

 

TERCERO: SEÑÁLESE el día VEINTIDOS (22)  del mes de JULIO  del año 

2021_ a las 9:00 A.M., para llevar a cabo la inspección judicial.  

  

CUARTO:  DESIGNAR como PERITO al señor PEDRO JOSE AGUADO 

GARCIA  residente en  KRA 77 Nº  3 A- 64 Cali,  Correo electrónico 

paguadogarcia@yahoo.com  tomado de la lista de auxiliares de la Justicia, 

a quien se le comunicará su designación en forma legal y quien deberá tomar 

inmediata posesión del cargo.  Líbrese oficio a la dirección suministrada 

para recibir notificaciones. 

 

QUINTO: Una vez efectuadas las diligencias pertinentes, expídase copia 

autentica de toda la actuación a costa del interesado.    

mailto:paguadogarcia@yahoo.com


 

SEXTO: Reconózcasele  personería  suficiente a la Dra. CARLOS 

ECHEVERRI STECHAUNER, identificado con la T.P. Nro. 151.823  del C. S 

de la J. De conformidad con el memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. _67__ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  

Fecha: _Abril 27 de 2021   
 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
La secretaria,  
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SONIA  ORTIZ CAICEDO  

JUEZ  
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